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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ARTICULO DF

MINISTERIO DE

OFICIO.

HACIENDA.
, Doña Isabel II por la gracia 

cion , Reina de Lis Españas: á 
sentes vieren y entendieren, 
Constituyentes han decretado 

de Dios y la Constitü- 
todos los que las pre

sabed que las Corles 
y Nos sancionado lo

siguiente:
aflAiL r ° Se “ara de abono para los efectos 
de clasihcacioo y demas derechos pasivos el liemno * 
trascurrido desde el 20 de Mayo de 1843 hasta in 
de Agosto de 1854 á los empleados en todas las car
reras del Estado que fueron separados del servicio ó 
hicieron dimisión de sus destinos por motivos pura v 
exclusivamente políticos desde la ciRda fecha .le 20 
de Mayo de 1843 hasta fin de de Junio de ISii/v 
que durante los I 1 años hayan permanecido en situa
ción pasiva, sin haber solicitado ni obtenido comisión 
destino o cualquier otro cargo público lucrativo, ’

Art. 2 o Para aplicar esta declaración, se tendrán 
Presentes las d^posicmn^ de las leyes de presupuestos 
de 26 de Mayo de 1835 y de 23 del mismo mes de 

ensus respectivos casos , á fin de no conceder 
derechos a los que por sus empleos no los tenían ad
quiridos con arreglo á aquellas disposiciones

Por tanto mandamos á todos ios Tribunales, Justi
cias Jefes, Gobernadores y demas - A utoridades , asi 
civiles como mUUares y eclesiásticas, de cualquiera 
c ase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus parles

ban Lorenzo á veinte y seis de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y cinco— YO LA REINa— F! 
Ministro de Hacienda, Juan Bruil '

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que me ha expuesto el Mi

nistro de Hacienda , de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 
pqnA/t,|Ul° i1!-0 • Para facililar las operaciones de 
cang., de certificaciones que deben darse, lo mismo 
por los residuos que por las sumas con que contribu
ían a la anticipación de 230 millones , á los nue se 
suscrman voluntariamente á ella, ó á los que4 se les 
baga el reparto forzosamente, se dividirán en ocho se
nes de 0, 50,100, 200, 500, 1,000, 2 000 y 4 000 
ía ":tuT'lrata el art-20 dc mi Reai d°

Art 2. = Mientras este cange no se verifiaue 
serán admitidos en pago de bienes nacionales y reden
ción de censos y foros los recibos y cartas d¿ pago ó 
certificaciones que se expidan indistintamente por” las 
Tesorerías de Hacienda pública ó por los recaudado
res de contribuciones y Ayuntamientos, siendo res- 
ponsabl-s de la legitimidad del documento la perso
na que venfique el pago y la finca que se adquiera, 
si resultase falsificado al realizarse el expresado cange.

Art. 3 o Al contribuyente que con retraso á los 
plazos marcados pague su cuota, se le exigirá ademas 
la cantidad a que ascienda el ínteres correspondiente 

á los dias de demora al respecto de 5 por 100.
Art. 4. ° Tan luego como el referido cange sea 

anunciadoen la Gaceta y Boletines oficiales de provin
cia, cesara la admisión de los documentos interinos, 
puesto que esta concesión tiene tan solo por objeto el 
facilitar á los que se interesen en la desamortización 
los medios de pago, mientras las oficinas proceden á 
la confección de los billetes del Tesoro.

Art. 5. ° Para evitar doble confección de 
billetes y supuesto que el pago que deben hacer 
los contribuyentes forzosos ha de ejecutarse por 
mitad en 15 de Setiembre y 15 de Noviembre 
próximos venideros , conforme á lo prevenido en el 
art 1 I del expresado Real decreto , el ínteres de 5 
por 100 que en el mismo se determina empezará á 
contarse desde el dia 1. - de Octubre, término medio 
del plazo marcado para ingresar las cantidades con que 
cada cual debe contribuir al Tesoro en la citada emisión.

Dado en San Lorenzo á 26 de Julio de 1855. —Es
tá rubricado de la Real mano—El Ministro de Ha
cienda, Juan Bruil.

• Reales órdenes.

Con objeto de facilitar la suscripción voluntaria al 
anticipo de 230 millones autorizado por las Corles, 
•a ileinú (Q. D. G ), oida la Junta superior de ven
tas de bienes nacionales, se ha servido facultar á V. S. 
para que desde luego admita en pago de redenciones 
de censos las cartas de pago del mencionado antici
po, sin perjuicio de que los interesados se sujeten á 
las resultas de la aprobación de sus respectivos ex
pedientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimien
to y á fin de que inmediatamente circule esta dispo
sición por lodos los medios que crea mas convenien
tes Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
oe Julio de 1855.—Bruil.— Sr. Gobernador de la 
provincia de......

Excmo. Sr.: Para llevará debido cumplimiento lo 
que se dispone en la ley dc 26 de Julio actual, re
lativa al abono de tiempo para los efectos de clasifi
cación y demas derechos pasivos á los empleados que 
fueron separados del servicio ó hicieron dimisión de 
sus destinos por motivos pura y exclusivamente po- 
hlicos dpsde 20 de Mayo de 1843 basta fin de Ju
mo de 1844, la Reina (Q. D. G.) se ha servido dic
tar las disposiciones siguientes:

Primera, Todos los empleados , asi activos como 
pasivos, que se consideren comprendidos en los efec
tos de la ley , remitirán sus solicitudes debidamente 
documentadas á la Junta de clases pasivas dentro del 
plazo improrrogable de seis meses, á contar desde la 
fecha de la publicación de aquella.

Segunda. La misma-Junta, por medio de losdia- 
rios oficiales, publicará mensualmeote relación de los 
interesados que promuevan las solicitudes que se la 
dirijan, oyendo cualquiera redamacian que contra la 
^achlnd dc los hechos pueda intentarse dentro délos 
o'J días siguientes á dicha publicación;
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—2—
Tercera. Trascurrido el término que. se marca en 

la disposición anterior sin que se hubiere formulado 
ninguna reclamación, la Junta proce lera sin lev-miar 
mano á la clasificación de los individuos á quienes asis
te el derecho de ser comprendí los en los efectos de 
la ley, abriendo desde luego un registro especial don
de se anoten c. n la mayor escrupulosidad las cantida
des que por virtud de las clasificaciones ó mejoras que 
procedan, pasen a ser cargo del Tesoro público, á fin 
do conocer en su día el total importe de estas decla
raciones.

Cuarta. Al practicar la clasificación de los em • 
picados que ya io hubieren sido anteriormente, ten
drá muy en cuenta la Junta si han obtenido algún 
abono de tiempo por el periodo do los once años 
de que se trata; en el concepto de que, cualquiera 
que hubiese sido el fundamento que lo produjo que. 
dan sujetos por tal circunstancia á las excepciones 
que establece la ley. .

Quinta. Las diferencias de haber que produzcan 
las mejoras á qne pueden optar los interesados cu su 
respectiva situación pasiva, deberán satisfacerse por 
el Tesoro desdo la fecha de. la publicación de la ley.

Sexta. Para la completa instrucción de los espe
dientes que se promuevan, precederán cuantos requi
sitos están marcados en instrucciones por punto ge
neral sin perjuicio de. que la Junta recurra á los 
Ministerios y demás dependencias del Estado en re
clamación de los datos y antecedentes que considere 
oportunos para asegurar, en la manera posible, el acier
to en las resoluciones.

Y 7.a Trascurrido que sea el plazo que se desig
na para la admisión de solicitudes, y terminados los 
expedientes en definitiva, se insertará en la Gaceta 
del Gobierno y en el Boletín oficial de este Ministerio 
un estado completo del resultado general que ofrezca 
este servicio.

De Ileal orden lo digo á V. E. para su cum
plimiento y efectos correspondientes Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 27 de Julio ISaS.—■ 
Brud.—Sr. Presidente de la Junta de clases pasivas.

Kiím. 672.
A dm in ¡si ración p ri nci pal de
Hacienda pública de la provin

cia de Zaragoza-
Varios son los Ayuntamientos que hanacudrdo á esta 

Administración en queja de que los recaudadores de 
contribuciones con responsabilidad directa á la Ha
cienda, no les satisfacen el importe de los recargos 
destinados á cubrir los gastos municipales conformo 
está ordenado por las instrucciones vigentes, dándoles 
en su defecto las listas de descubiertos de los con
tribuyentes forasteros, sin tener en cuenta que, con 
tal proceder no tan solo no se hace el servicio con la 
regularidad que corresponde, sino que también se 
priva á las municipalidades el que puedan cubrir las 
muchas y perentorias obligaciones á que están afectos 
dichos recargos. En su consecuencia, y con el objeto 
de que en lo sucesivo se cumpla ésactamente por 
ambas partes con lo que á cada una respectivamente 
concierne, he resuello se publique en el Bob lin ofí- 
cral de la provincia para quo les sirva de gobierno 
Jas observaciones siguientes.

1 .a Con arreglo á lo prescrito en la instrucción 
de 20 de Diciembre de 1847 y su ait 17 son res
ponsables los Ayuntamientos y Ju'ntas peri.ciales do 
¡as partidas que' resulten impuestas á menesterosos ó 
de las que provengan errores ó equivocaciones m- 
discvlp'dbh's en el repartimiento; pero nunca y por 
ningún concepto podrán serlo de las cuotas repartidas á 
ios propietarios que posean fincas dentro del término 
jurisdiccional sean vecinos ó fiirasteros , porque si 
bien es obligación do los últimos tener represen

tante en los pueblos donde no tienen residencia fija 
para quo satifagan las contribuciones que les sean 
impuestas, deber es también Je los recauda-lores pro
ceder contra los que no hayan llena-lo este requisito 
al apremio do 1.° y 2. 5 grado, y si esto no bas
tase al de 3 0 según se previene en la Instrucción 
inserta en el Boletín oficial de 18 de Enero de 1834 
llevan lo á efecto el embargo y venta de los bienes 
muebles ó inmuebles según se dispone en el capitulo 
7. 5 del Beal decreto de 23 de Mayo de 1813

2 a Llegado que fuese el caso de. que se hace 
mérito en la observación anterior, los Alcaldes de
berán facilitar a los precitados recaudadores cuan
tas noticias les sean pedidas por los mismos en ave
riguación de la situación de las fincas y vecindad dó 
los dueños, á fin de que con el mayor acierto y 
á la brevedad posible pueda instruirse el oportuno 
espediente, y terminarse dentro del plazo marcado etl 
el* art 12 do la referida instrucción de 1817. '

3 a y última. Que verificada la recaudación de ca
da trimestre que será precisaftiente dentro del se
gundo mes, deberá satisfacerse por tos recaudadores 
á los Ayuntamientos lo que les corresponda por el 
recargo que queda indicado, recogiendo de ellos los 
recibos correspondientes para que puedan ser forma
lizados en el trimestre mismo de que procedan.

Ahora solo me resta advertir, que nada adelanta 
esta Administración principal en desvivirse, dando/asl 
á sus administrados como á los funcionarios que do 
ella dependen las reglas á que. deben atemperarse, si 
por su parto dejm de ponerse en práctica ora por 
no tomarse el trabajo de leer como les está reco- 
menmido el periódico oficial en el que van insertas# 
ora sea por su incuria, ora «y esto esto mas sensible» 
por rencillas particulares que, deSpues de hacerles 
olvidar su deber, el fruto que generalmente dan es 
venir á estrellarse mas tarde contra sus propios in
tereses. Asi pues si bien esta dependencia está como 
siempre dispuesta á resolver bondadosamente- Cuantas 
dudas la sean consultadas en este ú otro concep
to , lo está igualmente á cortar de raiz loS 
abusos introducidos, y castigar con mano fuerte en

• el círculo de sus atribuciones tanto á los Ayunta- 
inienlos que no presten á los recaudadores ó suS 
agentes los auxilios que les reclamen para el mejor 
desempeño do su cometido siempre que sean de los 
previstos en las instrucciones, como á estos, si fal
tasen ó contraviniesen en lo mas mínimo á las dis
posiciones que, al efecto tiene comunicadas. Zaragoza 
31 de Agusto de 1855—Miguel de Belluga.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
"Nam 67 3.

Circular m'im. 203.
El Eaccmo Sr. Ministro de Hacienda con fecka 22 

de Agosto próximo pasado me comunica la Real órdert 
siguiente. .

Con objeto de precaver ocultaciones y fraudes en 
la percepción "de haberes de las clases pasivas, se pre
viene en la disposición cuarta de la sección quinta 
de la ley de presupuestos de 25 de Julio último, que 
se pasen revistas periódicas de presente para asegurar
se de la existencia de los individuos en ¡a provincia 
que radican sus pagos, asi como de no haber sufri
do alteración el estado de las personas que fundan 
en él el derecho que disfrutan. A fin de que ésta 
medida pueda llevarse á efecto por los Gefes de las 
provincias con la uniformidad y acierto que se re
quiere, y para que produzca también los beneficiosos 
resultados que se propusieron las Cortes al acordarla, 
la Reina (Q. I). G.) de conformidad con lo propues
to por la. Junta de clases pasivas, se ha servido man
dar que se observen las reglas siguientes.

4 a Con arreglo á lo determinado en la disposición 
cuarta de tas estampadas al final de la sección quinta 
de la ley de presupuestos de 25 de Julio del presen
te año, la revista periódica de que la misma trata 
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tendrá lugar dos veces en el año y en los meses de 
Í£nero y Julio dé cada uno. En el actual, se verifi- 
tará eií el mes de Setiembre la que pertenece al 
Último semestre.

2 a El téimino precisó dentro del cual ha de que
dar lermiuó.lo este servicio, es de diez dias para lo- 
düs las provincias del reino, escoplo para la de Madrid, 
á la que se señala el de 20, en atención al rñayor 
numeró de individúes de clases pasivas que en ella 
residen. Los Í0 y 20 di as empezarán á contarse res
pectivamente desde 1 5 de Enero y 1 o de Julio.

3 a Con diez días de anticipación por lo-menos 
se estampará el oportuno anuncio en los Boletines ofi
ciales de las provincia y én la Gaceta y Diario dé 
avisos de esta capital para conocimiento de lodos los 
interesados y para que puedan proveerse de los do- 
cümenlos que han de presentar y dé que se hará 
mérito mas adelanté. En éste anuncio se insertará 
literalmente la disposición de la ley.

4 a Dentro del término qúe queda señalado, sé 
presentarán personalmente al contador de Hacienda 
pública de la provinciu donde residan lodos los in- 
dívidüos que por cualquier concepto.perciben haberes 
pasivos^ ya procedan dé la carrera civil, ya dé lá 
Mililar. .

5 a En los casos en que el contador central in
tervenga el pago por la clase de las personas que tie
nen derecho por ¡a legislación vigente á que se verifique 
flor aquella Tesorería, tendrá efecto ante el mismo 

a presentación en la forma indicada.
6 a l os interesados deberán ir provistos de los 

documentos siguientes. El que acredite la declaración 
del derecho pasivo en cuyo goce se hallan; ún 
certificado del Alcalde constitucional ó do barrio que 
justilique hallarse empadronado en el punto de la Ve
cindad. Los retirados de guerra y m-frina podrán jus
tificar él úllíino eslremo por medio del Gefé del cantón 
Ó Autoridad mililar inmediata si la hubiese en el 
pueblo donde se encúenlrcn, pues do no existir es
tán sujetos á obtener de la Autoridad civil el do
cumento, como los individuos de las demas clases. 
Las viudas y huérfanos de los diferentes Montes píos 
y los que cobran pensión en concepto de remunera- 
ioría ó de gracia , deberán presentar la fé de esta
do, y la certificación de residencia estampada preci
samente á continuación dé aquella, lodos declararan 
si perciben alguna asignación sueldo ó retribución de 
los fon'dos del Estado, de los municipales ó provincia
les, añadiendo los religiosos ésclaüslrados y los secu
larizados en épocas anteriores si poseen bienes pro
pios, en que punto y hasta que valor, de confor
midad con lo establecido en el arl. 27 de la ley de 
27 de Julio de 1837.

7 a Los Alcaldes conslitucfonales de los pueblos 
respeclivos harán las veces del Contador de Hacienda pú - 
blica para con los individuos de las clases pasivas 
qué residan dentro del término de su jurisdicción. 
Esta circunstancia no les inabilita para autorizar los 
certificados que deban expedir^ '

8 .a Cuando algún interesado nd pueda cumplir 
con los requisitos que se previenen por hallarse fue
ra de la provincia donde tenga consignado el pagó 
de sü haber, tos llenará ante el Contador ó Alcalde 
del punto donde se encuentre, espresando aquella cir- 
cunslancia y su verdadera vecindad. , ,

9 a En el caso de imposibilidad física que impi
da la presentación de cualquiera individuo, estará este 
obligado á pasar el oportuno aviso al contador Ó 
Alcalde que corresponda, quienes por sí ó por medio 
dé persona debidamente caracterizada para sustituirle 
se asegurarán de la verdad del hecho, concurriendo 
á domicilio á recoger los documentos que el indi
viduo deba presentar. ,

10 a Por el hecho de no asistir los interesados 
á la revista en la forma que se establece en las 
disposiciones anteriores, siempre que el motivo no se 
funde en la absoluta imposibilidad física, procederán 

las Cdntadurías á la suspensión del pago de sus ha
beres pasivos, dando cuenta inmediatamente á la su
perioridad para la definitiva resolución que proceda.

11 n Dentro dé los seis dias siguientes dé tenni- 
nada esta operación remitirán tus Alcaldes al Gober
nador de la provincia los documentos que le hayan 
presentado los interesados qúe tienen vecindad en el 
téimiuo de su demarcación con uná nota individual 

.y las observaciones que consideren convenientes res
pecto de los mismos. , . , .

12 a El Contador central y los de Hacienda 
pública procederán con la mayor escrupulosidad y celo 
al examen dé las operaciones de los Alcaldes en esto 
asunto, y por su resultado y el que ofiezca la re
vista en la capital, . desde luego suspenderán lodos 
aquellos pagos que resulten incompatibles con suge- 

-cion á la legislación vigente-, los que deban caducar 
por haber perdido su aptitud legal él perceptor, y 
los que suministren , por medio de las justificaciones 
qúe tendrán á la vista ú observaciones que Se acom
pañen, Sospechas vehementes p ira creer que por su- 
pLiiilaciones ó fraudes está sufriendo el tesoro un 
grávamen indebido. En el acto do acordar la sus
pensión el Gobernador; se pondrá en conocimiento de 
la Junta de clases pasivas, con remisión de los do
cumentos que se juzguen necesarios para lá resolución 
oportuna.

13 a Estableciendo la ley el precepto dé que re
sidan dentro de la provincia donde radica el pago 
todos los que perciben haberes pasivos; solicitarán 
su traslación, siempre que muden de domicilio; á la 
Tesorería de h respectiva provincia. Los Contadores 
de Hacienda pública, luego que trascürran seis me- 
sés justificar aquellos sin haber gestionado para 
cumplir lo que se dispone, lo pondrán en conoci- 
niienlo de la Junta de clases pasivas para que ordeno 
dicha trnsfacion.

Y 14 a Los Contadores y los Alcaldes en su caso 
desplegarán el mayor celo y una preferente atención 
para que se cumpla el espíritu de la ley, que tiende 
principalmente á evitar la salisfacion de ninguna can
tidad que no descanse estrictamente en el derecho 
que la produce. Sun responsables de cualquiera falta 
ú omisión que ofrezca entorpecimiento ó perjuicio 
al Tesoro; y tienen ademas el deber de someter al 
fallo de la superioridad cuantos abusos ó delitos se 
Cometan, á fin de que recaiga el condigno castigo 
por la vía gubernativa ó judicial según proceda.

De Real orden lo comunico á V. S para los 
efeclos correspondientes y á fin de que disponga lo 
conveniente para su puntual cumplimiento.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los interesados, en la Uiteligen- 
cia de que la remíta á que se refiere la preinserta Real 
órden tendrá efecto en la forma dispuesta el día 15 
del actual. Zaragoza 1. ° de Setiembre de 1855.— 
Cayetano Cardero.

3 Núm. 674.
Circular núm. 204.

Én la noche del 28 de Agosto útlimo fué robado 
el mayoral del coche de Jaca entre Zuera y la toj- 
re de la camarera , por seis ladrones de las señas 
que á continuación se espresan, habiendo sido tam
bién robado en la misma noche y por los mismos, 
en ¡as inmediaciones del puente de la Riberaita, dis
tante medio cuarto de hora de San Mateo de Gá- 
llego, un carretero, al cual se le .llevaron una mu- 
la de las señas que abajo se citan. Los Alcaldes cons- 
titucíonalesj Guardia civil y empleados de vigilan
cia, procurarán por cuantos medios puedan disponer, 
la captura de ¡os ladrones y detención de .a muía, 
poniéndolos con seguridad que sean , á disposición 
de este Gobierno de provincia. ,

Zaragoza 1. ° de Setiembre de 1855. — Cayetano 
Cardero^

Señas de los ladrones. Estatura elevada y visten 
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cnn pantalón y pnñuelo en la cabeza, menos uno 
que lleva calzón corto.

Stiiis de l.i muía. Pelo bayo con unas manchas 
algo blancas en ei cuello, a zada , 7 palmos y me
dio, edad 6 años.

Níim. 675 
Circular núm. 205.

El Eximo. Si. Ministro de H-icienda con fecha 
27 de Agosto próximo pasado me dice lo siguiente.

La Reina (q. D. g ) se ha dignado espedir el Real 
decietoque sigue.^Conformándome con lo propuesto 
por ei Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, Vengo en decre
tar lo siguiente. Artículo 1. ° Se amplía hasta el 46 
de Setiembre próesimo inclusive el plazo concedido 
para admitir suscriciones voluntarias al anticipo de 
230 millones, autorizado por la Ley de 14 de Ju
lio último .= Art. 2. ° Los contribuyentes forzosos 
comprendidos en el repartimiento prescrito por el ar- 
lí-ulo 4. 0 de la etpresada Ley , verificarán el pago 
de las cuotas qne Ies correspondan, por mitad , en ios 
diis l.° de Octubre y 1. ° de Noviembre pró
ximos.=Art. 3 ° El interes de cinco por ciento que 
señala el artículo 2. ° de la mencionada Le)' solo co- 
met'zará á contar desde el dia 15 de Octubre para los 
contribuyentes por repartimiento forzoso.=Art. 4.° 
Por el Ministro de Hacienda se dictarán las disposi
ciones necesarias para el cumplimiento del presente 
decreto. Dado en S. Lorenzo á 27 de Agosto de 
3855 =E i.< rubricado de la Real mano.=Eí Ministro 
de Hacienda , Juan Bruii.

De orden de S. M. lo comunico á V. S para los 
efectos oportunos , teniendo presente lo que sobre el 
particular se le previene en Real orden de este’fecha.

Lo que he acor dido insertar en este periódico ofi
cial para conocimiento del público. Zaragoza l.c de 
Setiembre de 1855 =C' ape taño Cardero.

Núm. 676.
Ibón Benito Berit, Abanderado accidental del Ba

tallón de Artillería de plaza de la Milicia Na
cional de esta ciudad v Fiscal nombrado por la 
Junta calificadora para la concesión de la Cruz p 
Plata de Constancia A los Milicianos Nacionales 
deí arma. .

•Por el presente hago saber: que D. Cirilo Gar
cía, 'Veniente de la 1.a compañía del expresado Ba
tallón, 1). Antonio Gracia, D. José Zapata, D To
más CerveruHa, D Santiago Gimeno, D. Domingo 
Muzas de la 3 a D. José de Hacha honorario de la 
misma, I) Francisco Vela individuo nuc fue dé la 6 a, 
J) Alberto i'uyol cabo detambores, D Simón Larruy 
gastador de dicho Batallón , D. Juan Lamban, y 
D. Mariano Borderas, de la baletia Rodada, han 
solicitado la concesión de dichas condecoraciones por 
reunir los requisitos necesarios para ello, y ha
biéndose abierto el competente juicio contradictorio, 
se anuncia al público para que los que tengan que hacer 
alguna reclamación en contrario la denuncien ante esta 
Fiscalía é infrascrito Secretario dentro d<*l término de 
15 días contados desde la publicación de este edicto. 
Zaragoza l.° Setiembre de 1855.—El Fiscal, Benito 
Jieriz.—El Secretario, Santiago Penen.

PARTE NO OFICIAL.
Las condntas de mélico y cirujano de la villa 

de Villanueba del Huer.va se hallan vacantes desde el 
dia 29 de Setiembre próximo, t u s dotaciones con
sisten, la del primero, en 4800 rs. vn. y la del 
segundo en 3200 rs. y lo que ie produzcan las bar
bas de fuera de casa, coya provisión á partido cer
rado tendrá ¡nj^ar el dia 20 del mí mo Setiembre. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte á Ja secr.etaiía de ayuntamiento hasta el re
ferido din.

El par litio de cirujano del pueblo de Talamantes se 
halla vacante, su dotación consiste en 3000 rs anua
les pagados por el aj untamiento por semesUes venci

dos, los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al presidente de dicha corporación basta el 30 de 
Setiembre de este año en que se proveerá.

La conduta de médico titular de la villa/le Pcñarro- 
ya, provincia di; Teruel , se halla vacante por renun
cia del que la desempeñaba , su dotación consiste en 
5000 rs. vn. pagados por el ayuntamiento en San Mi
guel de Setiembre, parle del presupuesto por la asis
tencia de enfermos pobres y lo restante por reparto ve
cinal , los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte al ayuntamiento de dicha villa antes del. 
dia 29 del corriente mes de Setiembre en que se pro
veerá

Una de las dos plazas de médico de la villa de Epila, 
se halla vacante, por fallecimiento de 0. Blas Alcay 
que la obtenía , su dotación consiste en 6000 sueldos 
jaqueses por año , pagados en metálico por el ayunta- 
tamiento á S. Miguel de Setiembre, bajo las bases de 
capitulación que se hallan de manifiesto en la secreta— 
rí; de dicha corporación, á cuyo efecto podrán losas- 
pirantes remitir sus solicitudes francas de porte á la in
dicada secretaría hasta el día 15 del corriente Setiem
bre en que seproveerá.

Los partidos cerrados de médico, cirujano y farma
céutico de la villa de Aramia de Moncayo se hallan va
cantes, sus dotaciones consisten : la del primero en 6000 
rs. vn en dinero y trigo á precios corrientes ; la del 
segundo en 48 cahíces trigo común, ósea dos parles 
puro y una de centeno, y una media mas por aquel 
que se rasure mi su casa; y la del tercero, en 6(00 
rs. vn. en dinero, trigo, cebada y judias á precios 
corrienles , pagados por el ayuntamiento en S. Miguel 
de ScLicnibre de cada un año. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al presidente de la municipalidad fran
cas de porte , hasta el dia 8 del corriente Setiembre en 
queso proveerán.

■ Se halla vacante la conduta de veterinario del lugar 
de Fuendetodos, por fallecimiento del que la obtenía, 
su dotación consiste en 2800 rs. vn. , vagados por los 
dueños de las caballerías en S. Miguel de Setiembre, 
cobrados por el profesor en granos de buena especie. 
Los aspirantes dirigirán sus memoriales francos depor
te á la Secretaría de ayuntamiento hasta el dia 15 de 
Setiembre corriente en que se proveerá.

El partido de cirujano de la villa de Torrehermosa, 
en el partido de Ateca, se halla vacante, á partido cer
rado, por renuncia del que la oblenia , su dotación 
consiste en 45 cahíces de trigo de buen recibo, cobra
dos por el mismo profesor en las eras y casa franca; los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte al 
alcalde de la misma hasta el 27 del corriente Setiem
bre en que se proveerá.

La condula de cirujano y albeilar del pueblo de Vis- 
tabella , á partido cerrado se hallan vacantes, sus do
taciones consisten : la primera en 2480 rs. y la segun
da en igual cantidad, estas serán pagadas en metálico, 
en dos épocas , en Marzo y á fines de Setiembre : los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte á la 
sVcrelaría del ayuntamiento hasta el 20 de Setiembre 
corriente que sé proveerán , manifestando igualmente 
que se hallan próximos los pueblos de Luesma y Cer- 
beruela que á la vez se contratarán con el agraciado.

La plaza de médico-cirujano de Barbóles y Oitura 
con su agregado l leitas , distante un cuarto de hora, 
se halla vacante, su dotación consiste en 60 cahices de 
trigo puro pagados por el ayuntamiento en Setiembre de 
cada un año : los aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
la secretaría de dicha corporación hasta el 23 del cor
riente Setiembre en que se proveerá , advirliendo que 
será cuenta del agraciado tener un barbero sangrador, 
que tedrán el arbitrio de una anega de trigo por cada 
uno que se rasure en su casa.
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